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A la vista de la celebración en fecha 21 de Septiembre de 2021, del ejercicio teórico de 

LA CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS POR PROMOCIÓN INTERNA DE TÉCNICO/A 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2016, (B.O.P. 

07/11/2018), se hacen públicas las plantillas correctoras, abriéndose un periodo de 
reclamaciones contra la misma, de cinco días hábiles, tras lo cual se calificarán los 
ejercicios.  

 

Las reclamaciones se presentarán mediante instancia general dirigida al Registro 
General de la Corporación del siguiente modo: 

 
- A través de nuestra sede electrónica: https://sede.grancanaria.com 
- A través de la sede electrónica de la AGE: https://rec.redsara.es 
- En la Oficina de Información y Atención Ciudadana, mediante CITA PREVIA. 

Personas físicas, si no pueden presentar la documentación de modo electrónico 
podrán solicitar cita previa en: 

Web: https://citapreviaoficinas.grancanaria.com/  
Web App: citapreviaoficinas.grancanaria.com/miturno  
Teléfono: 828 105 202 

- Otras formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Contra las calificaciones se abrirá igualmente un periodo de reclamaciones 
únicamente en cuanto a posibles errores en el cómputo de preguntas acertadas y/o 
erróneas (no sobre el enunciado de las preguntas ni sobre la plantilla correctora). 
 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
                                           Dª Concepción Gallardo González.  

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS 

POR PROMOCIÓN INTERNA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO, INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2016. 
 

(Convocatoria publicada en el B.O.P. de 07 de noviembre de 2018) 
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